
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los si
guientes beneiicios fiscales: ■

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no produciéndo
se en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B se 
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado». No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente 
forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda en el plazo ae un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Cuarto.—Relación de Empresas:
«Sociedad Cooperativa de Fruta» (SCOFRUCO), de Corbins 

(Lérida). APA 041. NIF F-25010539. Ampliación de una central 
hortofrutícola a realizar en Corbins (Lérida).

«Cooperativa de Campo Rosellense», de Roselló (Lérida). 
APA 061. NIF F-25003872. Ampliación de una central hortofru
tícola a realizar en Roselló (Lérida).

Coope-ativa agrícola «Cristo de la Salud, Sociedad Coope
rativa Limitada», de Navarrés (Valencia). APA 109. Número 
de identificación fiscal F-46026464. Ampliación de su central 
hortofrutícola a realizar en Navarrés (Valencia).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1984.—P. D. (Orden de 14 de 

mayo de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Ja
vier Eiroa Villamovo.
limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

25503 ORDEN de 14 de septiembre de 1984 por la que 
se conceden a las Empresas que se citan los be
neficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

limo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 10 de agosto de 1984, por las que se 
califican a las Empresas que al final se relacionan, como agru
pación de productos agrarios, acogiéndose a los beneficios fisca
les previstos en el artículo 5.° c, de la Ley 29/1972, de 22 de 
julio,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 8.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 3.” del Decreto 
2382/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1865, 
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan, los si
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 3 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importan para su incorporación en primera 
instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la

publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo día que, en su caso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re» 
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Cuarto.—Relación de Empresas:
SAT número 14034 «Apyfa», de Almenar (Lérida). APA 046. 

Número de identificación fiscal F-25010539, modificación de una 
central hortofrutícola a realizar en la citada localidad.

Cooperativa «Nuestra Señora da Loreto, Sociedad Cooperativa 
Limitada», de Alcudia de Carlet (Valencia). APA 074. Número 
de identificación fiscal 46/024303. Ampliación de una central 
hortofrutícola a realizar en Alcudia de Carlet (Valencia).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1984.—P. D. (Orden de 14 de 

mayo de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Ja
vier Eiroa Villamovo.
limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

25504 ORDEN de 14 de septiembre de 1984 por la que 
se concede a la Sociedad «Cooperativa Nuestra Se
ñora de la Paz» (expediente TO-22/1983), los bene
ficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pes
ca y Alimentación de 22 de mayo de 1984, por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, a la Sociedad «Cooperativa Nuestra Se
ñora de la Paz», de Santa Cruz de Retamar (Toledo), expediente 
TO-22/1983, NIF F-45002425, para la ampliación de los depósitos 
de almacenamiento de vinos, sitos en Santa Cruz de Retamar 
(Toledo),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la 
Ley 152/1963, de- 2 de diciembre y artículo B.° del Decreto 
2392/1972, de IB de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Sociedad «Cooperativa Nuestra Señora de la 
Paz», de Santa Cruz de Retamar (Toledo), los siguientes bene
ficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
el Tréfico de las Empresas que graven la importación de bie
nes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se 
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación en primera instalación, a bienes 
de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo día que, en su caso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
pr^per despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo


